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USHUAIA, 11 de agosto de 2015 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación 

al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 420/2015 en virtud a que, al haber sido 

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 10 de agosto del corriente año, 

corresponde su tratamiento en Segunda Lectura. 

Sin otro particular, saludo atentamente.
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la Cooperativa de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-

Herencia" Limitada, de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la 

Ordenanza Municipal N° 3178. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

con los asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-Herencia" 

Limitada, para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de 

Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones 

habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente, con el fin de 

desarrollar proyectos que tengan como objeto la construcción de soluciones 

habitacionales (viviendas unifamiliares colectivas o prototipos de vivienda apareadas), y 

de transferir la custodia del sector especifico a urbanizar en conjunto con las entidades, 

formalizando las instancias de cooperación técnica con el municipio para el desarrollo 

de la propuesta y los plazos máximos para la formulación de la misma, conforme los 

siguientes lineamientos: 

1. Custodia cercado del predio; 

2. Formulación del proyecto: 

a aracterísticas del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o 

pritotipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales, 

es cionam ientos, accesos; 

b) de cripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o 

in raestructura de servicios; 

c) pecificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de 

ambientes, superficies; 

d) plazo estimado de construcción; 

e) distribución de responsabilidades mutuas en la congestión de las mismas. 

Documentación de obra y cronograma de ejecución; 

Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su 

adjudicación a cada propietario individual. 

En forma previa a la suscripción del convenio previsto en el presente artículo, 

s rán desagregados del listado aquellos postulantes que no cumplen con la normativa 

igente para el acceso a soluciones habitacionales. 
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ARTICULO 3°.- AUTORIZAR, una vez vencido el plazo establecido y cumplidas las 

condiciones establecidas en el convenio, al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudicar las parcelas y/o unidades funcionales que surjan del proyecto aprobado y 

hasta completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser 

postulantes nucleados en la Cooperativa .de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-

Herencia" Limitada, estar inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional, 

creado por Ordenanza Municipal N° 3131, haber sido evaluados conforme los requisitos 

establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025, o la norma que la reemplace en el 

futuro. 

ARTICULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

08/07/2015.- 

Las Islas Malvinas, Geowas y Sandwich del Sur, son y serán Awntinas
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USHUAIA, 04 AG0 2015 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la 3° Sesión Ordinaria de fecha 8 de julio de 2015, se sancionaron en 
Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, 
tratadas bajo números de registro: 
a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal NI° 106/2015, mediante el cual se 

aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 8874, 
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Ushuaia Participa, con el 
objeto de ceder en uso a la Asociación una fracción de aproximadamente 2725 m 2 de la 
parcela ubicada en la sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de 
una Casa Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela 
denominada según nomenclatura catastral como sección J, macizo 113 A, parcela 3 y 
autorizar el uso exclusivo de una fracción de espacio verde denominado como sección J, 
macizo 113 A, parcela 1 conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del 
registro municipal; 

c) 433/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 
a la Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República 
Argentina, el predio identificado catastralmente en forma provisoria como sección J, 
maci • 37, parcela 6B, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m 2 ), 

destina o a la construcción de un espacio social y deportivo para beneficio de la 
comuni ad; 

d) 359/20 5 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal 
adjudic r/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o asociados, 

parnián Wátráío es fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas construidas 
jn 

PRESIDnNTE 

C	 7-s	 predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de Integración 
ciocomunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado 

/ med nte Decreto Municipal N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 

467 
e) 434/ 015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 
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con los asociados o las entidades Sindicato Unido Portuarios Argentinos del Atlántico 
Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria para asignar fracciones fiscales en los 
sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la 

cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 
o 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 

asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-Herencia" Limitada, 
para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo 
por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo 
a la disponibilidad municipal existente; 

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o las entidades Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales, 
Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de Tierra del Fuego y Asociación 
Mutual Circulo de Oficiales de la Policia de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente; 

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con el 
Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus asociados, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir una cantidad no menor a cuarenta y ocho (48) soluciones 
habitacionales, con el fin de desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 

i) 440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 
al señor Claudio Abel Bugallo, a la firma "Imprenta Formas S.R.L" y al señor Jorge 
Norberto Muñiz los predios identificados catastralmente como sección F, macizo 1, 
pa la 33, con destino al desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO Amoblamiento", 

de sección F, macizo 1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico 
a Formas S.R.L", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al 
imiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 
Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un 

.5ado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 
suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 

, para el día unes 10 de agosto, a partir de las 15:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge 

Omar Reta ar" de éste Concejo Deliberante. 
Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 

utízab municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
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Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el 
presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 
en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

DECRETA:  
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 
establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 
modificatorios, para el dia lunes 10 de agosto de 2015, a partir de la hora 15:00, en la sala de 
sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de 
nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanzas sancionadas en Primera 
Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 8 de julio de 2015, ingresadas mediante asuntos: 
a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante el cual se 

aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 8874, 
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Ushuaia Participa, con el 
objeto de ceder en uso a la Asociación una fracción de aproximadamente 2725 m 2 de la 
parcela ubicada en la sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de 
una Casa Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela 
denominada según nomenclatura catastral como sección J, macizo 113 A, parcela 3 y 
autorizar el uso exclusivo de una fracción de espacio verde denominado como sección J, 
macizo 113 A, parcela 1 conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del 
- ."stro municipal; 

c) 433/2e15 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 
a la U "ón de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República 
Argentin , el predio identificado catastralmente en forma provisoria como sección J, 
macizo 3 , parcela 6B, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m 2 ), 

oamán0/1158g1 a la construcción de un espacio social y deportivo para beneficio de la 
PREenreTE 

cowe t z poirnaniel 
d) 359/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

car/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o asociados, 
es fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas construidas 
predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de Integración 

omunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado 
fire Decreto Municipal N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° • 1. 

owerBuTITas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
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4672; 
e) 434/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

con los asociados o las entidades Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico 
Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria para asignar fracciones fiscales en los 
sectores de la urbanizaci6n de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la 
cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 

f) 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-Herencia" Limitada, 
para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo 
por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo 
a la disponibilidad municipal existente; 

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o las entidades Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales, 
Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de Tierra del Fuego y Asociación 
Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente; 

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutívo a suscribir convenios con el 
Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus asociados, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir una cantidad no menor a cuarenta y ocho (48) soluciones 
habitacionales, con el fin de desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 
	 _i) 440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

a señor Claudio Abel Bugallo, a la firma "Imprenta Formas S.R.L" y al señor Jorge 
Norb rto Muñiz los predios identificados catastralmente como sección F, macizo 1, 
parcel 33, con destino al desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO Amoblamiento", 
pred¿ de sección F, macizo 1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico 

Damian DE MAR
Formas S.R.L", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al 

CONN,^	 .

em rendimiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 
ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejal Viviana Guglielmi 

retarla de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 

ARTICU 
las Orden 
ARTÍCU 

,c_orresp

0 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 
anzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 
0 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
Lic. NOeLIA SLITT


Sajelada 

Concel Deflberante



59 - 5/22 

Concejo Dellherante

de Ciudad de oliskuaia

ES PIA AEL 
Fedeg Julio SCHREINL. 

ponsable Debete 

CONCE • DELIBERANTE USHUAIP 

DECRETO P.C.D. N° 0 5 9 J/2015.- 
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CONCEJO DELIBERANTE DE unNUAIA 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR a la Cooperativa de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-
Herencia" Limitada, de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la 
Ordenanza Municipal N° 3178. 

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 
con los asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-Herencia" 
Limitada, para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de 
Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones 
habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente, con el fin de 
desarrollar proyectos que tengan como objeto la construcción de soluciones 
habitacionales (viviendas unifarniliares colectivas o prototipos de vivienda apareadas), y 
de transferir la custodia del sector especifico a urbanizar en conjunto con las entidades, 
formalizando las instancias de cooperación técnica con el municipio para el desarrollo 
de la propuesta y los plazos máximos para la formulación de la misma, conforme los 
siguientes lineamientos: 

1. Custodia cercado del predio; 
2. Formulación del proyecto: 

a aracterísticas del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o 
p ,totipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales, 
es acionamientos, accesos; 

b) de cripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o 
in raestructura de servicios; 

c) pecificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de 
ambientes, superficies; 

d) plazo estimado de construcción; 
e) distribución de responsabilidades mutuas en la congestión de las mismas. 

Documentación de obra y cronograma de ejecución; 

4 Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su 
adjudicación a cada propietario individual. 	 — 
En forma previa a la suscripción del convenio previsto en el presente artículo, 

s rán desagregados del listado aquellos postulantes que no cumplen con la normativa 
igente para el acceso a soluciones habitacionales. 

Las Islas Malvinas, Geolliary Sandwich del Sur, sony serán Algentinas
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ARTICULO 3°.- AUTORIZAR, una vez vencid el plazo establecido y cumplidas las • 

CO

Uc. NOELIA BUTT 

Secretaria


Concejo Detiberante 

C.D.

condiciones establecidas en el convenio, al Departamento Ejecutivo Municipal a 
adjudicar las parcelas y/o unidades funcionales que surjan del proyecto aprobado y 
hasta completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser 
postulantes nucleados en la Cooperativa .de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-

Herencia" Limitada, estar inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional, 
creado por Ordenanza Municipal N° 3131, haber sido evaluados conforme los requisitos 
establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025, o la norma que la reemplace en el 
futuro. 
ARTICULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 
08/07/2015.- 

Las Islas Malvinas, Geoliasy Sandwich eki Sur, sony serán Agentinas
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El Concelo Déllberantt Informa que se reallzaran Audlenclas Públlcas conforme el 
MecinIsmode Doble Lecturkel día lunes 10 de agostoen elrecInto deseslones "Jorge 
poir RegelerlsItizen DoriBosco h1,437, a efectos de tratar los sigulentesasuntos: 
A las14:00 horaiRtá  

436/15 Incorporar nombres a talles del Valle de Andorra. 
A las 15:00 horas 
240/15 ratifican Convento de Cesión de Uso célebrado entre la MunIcIpalldad y la 
Asoclación Ushuala PartIcIpa, para ceder en uso una fraccIóncle la parcela deseccIón 

439/15 autorlzar el usotstacIón de Servitio del Automotor a la parcelide sectlánJ, 
MDCIZO 113 A, parcela 3 y uso exclusIvo de una fracchin de espaclo verde de sectIón 
1,;.maclio°113 A, párcela 1.° 
433/15 áutorlzaraadjudicarenventaa la Unlón deTrabajadoresdeTurlsmo;Hoteleros 
y6astronc5mIcos dela RepúblIcaArgentIna, el predlo de sección 1, maclzo 37, parcela 68. 

•(359/15 autonzara adjudItar a la Coóperativa delleabráls, e otp pel i mSuarrlis el	 ip tdi ad"frcapcpcvloennes 
(fiscáles, asf comdlásuIVIendlasiconst 	

s pd 
s 

,Especffico Programtlederabde Integraclán Soclocomunitarla 
434/15, 410/15, -353/15(v 3ustis -aetorizar a stiscrIbir convenlos con el SIndlcato 

"1°..Unidat ''Portuados Afgentinos ° el Atlántico Sun4MUtual Ushualade la Asoclaclán 
Bangarla, CooperátivanIda-HOgar-Herencla" 1.1mItada, Asoclatldn'SIndlcal de Em-y 
•pleados y Obreros holunicIpales, Asocladún Mutual de los Trabajadores de Prensa de 
. Tb10.AsoclacIón Mutual CIrculo de bfitIales de la PolIcía de la ProvIncla y SIndlcato 
•UnIco de Enfertnerps Fuegulnos para asIgnat fracciones fiscales en la UrbanIzacIón 
' darribeee dei Pipo. ' 
1440/15 autorizar altepartamáto FJecutwo MunIcipal'a adJudIcar en venta a Clau-
dio Bugallo,(firma "Imprenta Formas 5.9.1f y Jorge Mufilz los predlos de secclán F, 
madzo 1, párcela 33, para "GEFIETO AmOblamIento", seccIón F, maclzo 1, parcela 34 
para "Imprenta Formas SIR.L'Ç ysecclán F maclzo 1 parcela 35 "MetalúrgIca 
PresIde: conceJalVIvlana GuglIelmi 
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A ELÉCTRICA DE RÍO GRANDE 

ANDO POR Y PARA LA COMUNIDAD . 
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' EL CONCEJO CONVOCKAAÜDIENCIA PÚBLICA: 
Él Cáncejo Dellberante Informa que se reallzaránAddlentlas Públleas conforme el 
mecanIsmo de Doble Lectura, el dta lunes 10de agostoen el reeIntodeseslones °Jorge 
Omar gettánar°, slto en Don BoSco N° 437, sa efectos de tratar los slgulentes asuntos: 
A las 14:00 horas 
436/15 Incorporar nombres asalles del Valle de Andorra. 

L A las 151,01) horas 
340/1$ ratIficar Conyenlo de Cedón de Uso eelebrado entre la MunIcIpalldad y la 
Aidelaclán Ushuala Partielpa,pará eeder en uso una fraecIón de la parcela de seecIán 
O mectzoal, parcela 3. 

, 44394J.5 aublIttir el uso EstacIón de Servido del Automotor alá parcela de seeslánJ; 
macizo 113A

'
 parcela 3 y uso exCluslvo de fraccIón de espaclo verdi de seecián 

J, macizo 113Af parcela 1." 
433/ 5a Utorlza raatudkarettventattlálJnIónditrabaladoresdeTUrldno,Hoteleros 
VGasiironórnleoidelailRepúblitaArgentbla,elprédlodesecclánj,madzó37,parcela6111: 

^^,t^.	 ^	 ^^,^^^	 ^^^^5,	 n^. 359	 '‘.6^ei,%tirittd4°. fraccIones'l ) 45 autorlzapa ttiUdIcet7a Cqoperative, 	 á o  
támti lesiVivIendassonstrúlditeri higpredifiden,,,el warco del,Conyenlo 

Elperifice Progrimafederal de Integrael 	 el comúnitar a. 
t fa4b,s,4itvis; 358ils'y 309115; euterlzaPa,suserlbirednyen lós conIcato. 

Pártderlds Argentinos del ledlariticolz^^5úeNtutual Ishuala de la Asoc acits n 
,Bimearia,,cdope'stive ^,vida^.4.coger-MárándákVedtada, tAsollieldh Sindleal de 
^pid^adoly Obreros MdnicIpales, Asoclaeidd,h1,1991deilaejea orede dae prie-natg,eZ 
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	  Diario Prensa 5 

,EL CONCEJO CONVOCA A liDIEPiCIA PÚBLICA 

ECCot j 14913era	 Infortla que s 4repllSfl Audienclas Públicas conforme el , 
mecínIsmode bobleLecibra,e1 dfalunes 1 dé igosto en el recInto de sesioneslorge 
Qmar Retrar" 5110,en,Do9 Bosco N° 437, á efectos de tratar los siguientes asuntos: 

A las14:00 horas  
436/15 Incorporat nombres a calles del Valle de Andorra. 
A las 15:00 horas, 
240/15 ratIficar Convenlo de Ceslóh de Uso celebrado entre la MunicipalIdad y la 
AsoclacIón Ushuala ParticIpa, para ceder en uso una fraccIón de la parcela de sección 

maclzo 01, parcela 3. 	 , 
439/15 'autorizar el uso EstacIón de ServIclo del Automotor a la parcela de secclón J, 
maclzo 113 A, parcela 3 y uso exclusivo de una fraccIón de espaclo verde de seccIón 
J, macIzo 113 A, parcela 1. 
433/15 autorbaraadjudIcaienventaa la Unlón de TrabajadoresdeTurlsmo, Hoteleros 

• ,ybastróñemicosdelalMblICaArgenttna,elprediocieseccióni,rrIscizo37,parcela 61. 
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B. ASUNTOS ENTRADOS

ORDEN DEL DÍA 
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PRES1DENTE 

Damian De Marco 
Movimiento Popular Fueguino 
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 
O4f08/2015 /Publicado pon adrrdninrador

El Conceio Deliberante informa que se realizarán Audiencias Púbbcas conforme el 
mecanismo de Doble Lectura, el día lunes /0 de agosto en el recinto de sesiones "Jorge 
Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los siguientes asuntos: 

A las 14:00 horas 

436115 incorporar nombres a calles del Valle de Andorra. 

co Julio SCHREMER 
sponsable Debate 

10 DEUBERANTE USHUMP 439/15 autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor a la parcela de sección J, macizo 113 A, parcelas y uso exclusivo de una 
fracción de espacio verde de sección ), macizo 113 A, parcela 1. 

433/15 autorizar a adjudicar en venta a la Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República Argentina, 

el predio de sección 3, macizo 37, parcela 6E. 

359/15 autarizar a adjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda" fracciones fiscales, así como las viviendas construidas en los 
predios, en el marco del Convenio Especifico Programa Federal de Integración Sociocomunitaria. 

434,N5, 433/15, 358/15 y 309/15 - autorizar a suscribir convenios con el Sindicato Unidos Portuaríos Argentinos del Atlántico Sur, 
Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria, Cooperativa "Vida-Hogar-Herencia" Limitada, Asociación Sindical de Empleados y Obreros 
Municipales, Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de TDF, Asociación Mutual Orculo de Oficiales de la Policía de la 
Provincia y Sindicato único de Enfermeros Fueguinos para asignar fracciones fjscales en la urbanización Barrancas del Pipo. 

440/15 autorizar al Departamento Ejecutivo Munícipal a adjudicar en venta a Claudio Bugallo, firma imprenta Formas SRL y Jorge 
Mufliz los predios de sección F, macizo 1, parcela 33, para "GEPETO Amoblamiento", sección F, macizo 1, parcela 34 para imprenta 

Formas	 y sección F, macizo 1, parcela 35 "Metalúrgica Murtle». 

Preside: concejal Viviana Gughelmi 

A las 15:00 horas 

240/15 ratificar Convenio de Cesión de Uso celebrado entre la Municipalidad y la Asociación Ushuaia Participa, para ceder en uso 

una fracción de la parcela de sección 0„ macizo 01, parcela 3,

V10E-PRESIDENTE I c. 1.• 



ES C P A FIEL 
Concejo Deliberante


de (a Ciudad de ellskuaia
re44rlc,é Jullo SCHREIÑ-, 

jJe/ponsable Debeto


coi4U o DELIBERANTEUSHUA,

la construcción de uj espa 

munidad;

social y deportivo para beneficio de la 

alvinas, Geogias y Sand 	 de/Sur, sony serán Argentina.

ACTA 
AUDIENCIA PÚBLICA 

10 DE AGOSTO DE 2015  

En la ciudad de Ushuaia, a los 10 días del mes de agosto del año 2015, 

siendo la hora 15:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos 

Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el 

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto 

P.C.D N° 059/2015, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a 

cargo de la concejal Viviana GUGLIELMI, y con la secretaría a cargo del 

agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración las 

ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en las sesión ordinaria de fecha 

8 de julio de 2015, ingresada mediante asuntos: 

a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante 

el cual se aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de 

Cesión de Uso N° 8874, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la 

Asociación Ushuaia Participa, con el objeto de ceder en uso a la Asociación 

una fracción de aproximadamente 2725 m 2 de la parcela ubicada en la 

sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fm de dotar a la ciudad de una Casa 

Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor 

para la parcela denominada según nomenclatura catastral como sección J, 

macizo 113 A, parcela 3 y autorizar el uso exclusivo de una fracción de 

espacio verde denominado como sección J, macizo 113 A, parcela 1 

conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del registro 

municipal; 

c) 433/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudicar en venta a la Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y 

Gastronómicos de la Rep blica Argentina, el predio identificado 

catastralmente en forma provis na como sección J, macizo 37, parcela 6b, 

de aproximadamente tres mil cie metros cuadrados (3.100 m 2), destinado a 
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	 o JuIto SCHREINE. 
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co C OPI:EnLs1BaEbRAleNDTeEbIlaStHeUA l' Concejo Deliberante 

de (a Ciudad te gishuaia 

d) 359/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 
adjudicar/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda" y/o 
asociados, fracciones fiscales y/o unidades funcionales, así como también 
las viviendas construidas en los predios, en el marco del Convenio Específico 

Programa Federal de Integración Sociocomunitaria Viviendas Nuestras, 
provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado mediante Decreto Municipal 
N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4672; 
e) 434/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 
suscribir convenios con los asociados o las entidades Sindicato Unidos 
Portuarios Argentinos del Atlántico Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación 
Bancaria para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización 

de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la cantidad de 
soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 
f) 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 
converdos con los asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo 
"Vida-Hogar-Herencia" Limitada, para asignar fracciones fiscales en los 
sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que 
permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente; 
g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 
convenios con los asociados y/o las entidades Asociación andical de 
Empleados y Obreros Municipales, Asociación Mutual de los Trabajadores de 
Prensa de Tierra del Fuego y Asociación Mutual Circulo de Oficiales de la 
Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar fracciones fiscales 
en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie 
que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente; 
h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 
convenios con el Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus 
asociados, para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización 
de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir una cantidad no 
menor a cuarenta y ocho (48) soluciones habitacionales, con el fin de 
desarrollar soluciones habitacionales colectivas;

PIA FIEI 

tas Islas Malvinas, GeotÑasy Sandnorh del Sur, son y serán Argentenas"



Islas Malvinas,rgass Sandivich de/Sur, sony serán Arcgen as"

ES JGOPIA FIEL 
Fe	 SCHREINSi.


sponsable Debate Concejo DelIerante JO DELIDERANTE USHIlem 
tít (a Citatur tít gishuaia 

i) 440/2015 referente a autorizar al Departam nto Ejecutivo Municipal a 
adjudicar en venta señor Claudio Abel Bugallo, a la firma "Imprenta Formas 
S.R.L" y al señor Jorge Norberto Muñiz los predios identificados 
catastralmente como sección F, macizo 1, parcela 33, con destino al 

desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO", predio de sección F, macizo 
1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico "Imprenta Formas 
S.R.L.", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al 
emprendimiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 	  
Participan de la Audiencia Pública, los concejales Walter GAMBADORO, 
Silvio BOCCHICCHIO, Luis CÁRDENAS y el Prosecretario Legislativo Darío 

GOMEZ. 	  
Por el Asunto 439/15 se encuentran presentes los Sres. Héctor CZELADA, 
Enrique ARROSCO y la Arq. Jorgelina FELCARO, Arq. Silvia TRIFILIO, Lic. 
Virginia RIZZO, Miguel DIAZ, Walter DALPIAZ. 	 


Por el Asunto 433/2015 se encuentran presente Ramón CALDERON, Juan 
José ZUÑIGA, Juan CASTRO, Carlos ARANDA, Franco ÁLVAREZ, Carlos 
ORELLANO, Marcos BRACAMONTE, Eduardo CRISTAL, Lucas 
BRACAMONTE, Franco ANIBAL, Alejandro MORALES, Mariel FLORES. 	 

Por el asunto 358/15 se encuentran presente la Arq. Romina 
BALLESTEROS, Cristian MENDEZ. 	 

Por el Asunto 440/15 se encuentran presentes los vecinos José Luis 
GONZALEZ por imprenta "FORMAS", Jorge MUÑIZ por "Metalúrgica Muñiz" 

Por el asunto 420/15 se encuentra presente José ROJAS. 

La presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa el 
mecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública y 
solicita que por secretaria se de lectura al decreto de convocatoria y de las 
respectivas Ordenanzas Sancionadas en Primera Lectura. 	  
Por el Asunto 240/2015 no hubo ponencias. 	 

Por el Asunto 439/2015. En representación de las áreas técnicas del 
Municipaio la Arq.TRIFILIt expone sobre los posibles peligros que generaría 
usar dicha parcela para lo.- izar la estación. El Sr. CZELADA argumenta en 
favor de la constr cción e plicando criterios técnicos de construcción de 
dicha estación. 	 Sr. AR OSIO expone los criterios comerciales de la 
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utilización de dicha parcela y argumenta que los peligro existen en todas las 

estaciones que ya existen en la ciudad. 

Por el Asunto 433/2015 expone el Secretario General del gremio de los 

gastronómicos, Ramón CALDERóN sobre la necesidad de contar con el 

terreno para la construcción de un polideportivo y los beneficios sociales que 

éste traería. Se adjunta documentación para ser incorporada al presente 

acta. 	  

Por el Asunto 359/2015 no hubo ponencias. 	  

or el Asunto 434/2015 no hubo ponencias. 	  

Por el Asunto 420/2015 expone el Sr. ROJAS sobre los alcances del 

proyecto. 	  

Por el Asunto 358/2015 expone la Arq. BALLESTEROS y afiliados a la 

Mutual del Círculo de Oficiales de la Policía de la Provincia sobre el proyecto 

y sus características. 	  

Por el Asunto 309/2015 no hubo presentes. 	  

Por el Asunto 440/2015 el Sr.MUÑIZ resume brevemente el curso de éste 

asunto. 	  

Se les informa a los presentes que podrán realizar ponencias por escrito, las 

cuales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante hasta el día 

miércoles 12 de agosto del corriente a las 12:00 las cuales serán adjuntados 

al presente acto. 	  

Siendo la hor 16:10, se da por finalizada la presente reunión de Audiencia 

Pública. Firma al pie los presentes. 	  
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